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Guía de Autores 
 
 La revista puede recibir trabajos de revisión así como de investigación original en los campos de la 

biotecnología y bioingeniería. Todos los manuscritos serán sujetos a revisión por al menos dos miembros del 

Comité Editorial y deberán contar con una recomendación de aceptación para ser publicados. 

 El idioma oficial de la revista es el Español, pero en casos especiales se podrán recibir contribuciones en 

Inglés. 

 Los trabajos se escribirán en hoja tamaño carta (21.6 cm x 27.6 cm). Los márgenes aplicados a todo el 

manuscrito serán de 2.5 cm para los extremos superior e inferior, así como 3 cm de cada lado. Las páginas 

deberán estar numeradas en la parte inferior y central de cada hoja. 

 Se recomienda que los trabajos completos tengan entre 5 y 15 páginas (de 1000 a 4000 palabras) escritas 

con un interlineado de 1.5 renglones, incluyendo las tablas y figuras. Las publicaciones de trabajos originales y 

revisiones en la revista Biotecnología estan exentas de costo para los autores.  

 Cuando corresponda, se recomienda el uso de abreviaturas para referirse a unidades de tiempo (h, min, s), 

de volumen (l, ml, µl) de peso (kg, g, mg, µg), DNA, RNA y otras comúnmente aceptadas en la literatura 

científica. 

 Los trabajos de revisión incluirán el tema y subtemas que a juicio de los autores sean necesarios para la 

mejor presentación de la información. Estos trabajos pueden cubrir los siguientes contenidos: 
1. ¿Qué es y para qué sirve la Biotecnología?. Es decir: descripciones que ilustren y divulguen los distintos 

campos de la biotecnología, sus alcances  y limitaciones, su historia y sus perspectivas. 

2. Aplicaciones de la Biotecnología para resolver problemas o atender necesidades de la sociedad, con 

especial atención a sus aplicaciones ya vigentes en México. Esta sección será dedicada a una empresa 

o institución (pública o privada) que desee difundir los logros obtenidos en algún campo de la 

biotecnología. Por ejemplo: empresas productoras de antibióticos o productos biológicos, empresas de 

ingeniería ambiental que usen procesos biotecnológicos, empresas agropecuarias, forestales o de 

acuacultura que usen tecnologías biológicas avanzadas, o empresas de transformación de alimentos 

que utilicen enzimas, cultivos de microorganismos, etc. Esta lista es indicativa pero no exhaustiva. 

3. Problemas de bioseguridad, bioética y biodiversidad relacionados con las aplicaciones de la biotecnología 

a la sociedad. Por ejemplo: análisis y comentarios sobre los debates acerca del uso de semillas 

transgénicas, los problemas de conservación y explotación de la biodiversidad mediante la 

biotecnología, los riesgos del uso de organismos transgénicos en diversos campos de la industria, los 

problemas de bioseguridad del uso de antibióticos y otros productos biotecnológicos. 

4. La educación, la cultura y la difusión tecnológica en relación con la biotecnología. Por ejemplo: 

comentarios de planes y programas, de estilos y necesidades de la enseñanza, del enfoque 

interdisciplinario, en carreras o planes de estudio directamente ligados con la biotecnología. También 

necesidades y modalidades sobre programas de extensión educativa para la industria, para el público 



BioTecnología-2007  
Instrucciones para los autores 

Sociedad Mexicana de Biotecnología y Bioingeniería AC  5

consumidor o para grupos selectos de personas interesadas en la biotecnología (políticos, funcionarios 

de empresas, líderes de opinión). El uso de la informática en la difusión de la biotecnología, y en 

general, el análisis de necesidades, métodos y alternativas para difundir los conocimientos de la 

biotecnología. 

5. Las fronteras de la biotecnología: revisiones de nuevos campos o nuevas aplicaciones de la 

biotecnología para resolver problemas de las sociedades. Por ejemplo: las perspectivas del uso del 

genoma humano para el desarrollo de nuevas drogas. Las perspectivas de la genómica (estudio 

sistemático e informático de los genes), la proteómica (predicción de la expresión de los genes en 

proteínas funcionales) y la fenómica (predicción de fenotipos o conductas de los organismos, en base a 

sus genes y a sus proteínas). El uso de la ingeniería genética para hacer ingeniería metabólica. Los 

nuevos tipos de reactores biológicos. Los nuevos esquemas de reacción, separación y control en 

procesos biotecnológicos. 

6. Oportunidades y propuestas para mejorar la cooperación y el desarrollo biotecnológicos. Por ejemplo: 

Análisis de las oportunidades vigentes de intercambio académico o comercial en biotecnología. 

Propuestas de nuevas formas de cooperación entre los sectores de investigación y la industria 

biotecnológica. Análisis y propuestas del uso óptimo de recursos humanos, financieros o materiales 

para mejorar la cooperación o el desarrollo de la biotecnología. En esta sección se dará cabida a los 

análisis, críticas o propuestas de los aspectos legales y fiscales que afecten e incluso puedan mejorar el 

desarrollo de la biotecnología en México. Tales como: la propiedad industrial, el régimen fiscal de las 

empresas, el costo del desarrollo biotecnológico y los subsidios o estímulos económicos para el 

desarrollo de la biotecnología. 

  

 Los trabajos de investigación original seran divididos en las siguientes secciones: INTRODUCCIÓN, 

MATERIALES Y MÉTODOS, RESULTADOS, DISCUSIÓN, REFERENCIAS y AGRADECIMIENTOS. Las 

secciones de RESULTADOS Y DISCUSIÓN pueden ser combinadas.  

 

 Tanto las revisiones como los trabajos originales deberán apegarse al siguiente formato: 

1. El título del manuscrito será puesto en negritas con letra Arial o equivalente tamaño 14. El título deberá 

estar centrado. 

2. El nombre de los autores ocupará los siguientes renglones escribiendo el nombre y primer apellido de cada 

participante. Se usará letra Arial o equivalente tamaño 12. Los nombres de los participantes deberán estar 

centrados, señalando con un asterisco el autor responsable de la publicación. En el siguiente renglón con 

letra itálica Arial del mismo tamaño, se incluirá la dirección postal de la institución de adscripción de los 

autores, así como el e-mail del autor corresponsal.  

3. Se deberá añadir un RESUMEN de no más de 250 palabras en Español y un ABSTRACT en Inglés. 

4. Se incluirán entre 3 a 6 Palabras clave: que permitan clasificar el artículo en una base de datos. Estas 

palabras deberán de incluirse en Español y en Inglés (Key words:). 
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Si el texto inicia con el nombre de algún subtema, éste de pondrá como primera línea en cursivas con letra Arial 

o equivalente tamaño 10. Después en el siguiente renglón se iniciará el texto descriptivo usando letra Arial o 

equivalente tamaño 10. El texto deberá ser escrito con un interlineado de 1.5 renglones. Se deberá dejar un 

espacio de un renglón al inicio de una sección o subtema nuevo. Los géneros y especies deberán escribirse en 

letras itálicas. 

5. Las figuras deberán numerarse con arábigos, correlativamente en orden de aparición en el texto. No se 

integrarán al texto, sino al final del manuscrito. No obstante, para facilitar el trabajo de edición, se 

recomienda indicar la ubicación de las mismas en el momento en que son mencionadas por primera vez en 

el texto. Las figuras deben incluir un breve título explicativo en la parte inferior de la misma. Si es necesario 

incluir fotos, éstas se deberán designar como figuras. La impresión de las figuras e imágenes se hará en 

blanco y negro, por lo que se recomienda que muestren un buen contraste, en especial las figuras con 

varias líneas. Según el orden de aparición en el texto, las tablas también se numerarán con arábigos 

ubicados en la parte superior de las mismas e incluirán un breve título explicativo. Las notas en las tablas 

deberán ser indicadas con letras minúsculas en superíndice. La ubicación de las tablas será señalada en el 

texto pero se anexarán en hojas separadas después de las REFERENCIAS. 

6. La información dada como referencias bibliográficas deberá permitir a los lectores llegar con facilidad a tal 

fuente de información, si ello fuera necesario. En el texto del trabajo, las referencias se citan por autor y año 

entre paréntesis redondos. Por ejemplo: “Martínez & García (1999) han demostrado que...”, o bien, “Datos 

recientes (Martínez & García, 1999) han demostrado que...”. Si la cita posee varios autores se escribira 

como sigue: “Gutiérrez et al. (2003), han demostrado….” O bien : “Datos recientes  (Gutiérrez et al., 2003) 

han mostrado…”  Si la cita es es una página de Internet, ésta deberá ponerse completa entre paréntesis 

directamente en el texto donde se mencione. La lista de REFERENCIAS se deberá escribir con el mismo 

tipo de letra del texto principal (Arial tamaño 10) de acuerdo al siguiente formato: 

Para revistas: 
 Playne MJ & Crittenden RG (1999) Technology aspects related to food microbiology. Food Technol. 52:  

  67-75. 

 Para libros: 
Armstrong DW, Brown LA, Porter S & Rutten R (1993) Biotechnological derivation of aromatic flavour  

 compounds and precursors. In: Progress in flavour precursor studies. Schreier P & Winterhalter P  

 (eds). Allured, Carol Stream, Ill., pp. 425-438. 

Box GEP, Hunter WG & Hunter JS (1978) Statistics for experimenters. John Wiley & Sons, New York. 

Para patentes: 
 Dasek J, Shepherd D & Traelnes RK (1973) Procéde de fabrication de zeaxanthine. Belgium Patent  

  790289. 

 Para congresos y reuniones: Se aceptarán un máximo de dos citas de este tipo. 
 Jorge H, González, R, Jorge I, Almeida R & Santana I (2001) Impacto del programa de mejoramiento de  

la  caña de azúcar en Cuba. IV Seminario Internacional de Sanidad Vegetal, Varadero, Cuba, pp. 11. 
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 Para tesis de pre y posgrado: 

  Jiménez (1995) Propagación in vitro de la caña de azúcar (Saccharum officinarum 

   híbrido). Tesis de grado de Doctor en Ciencias Agrícolas. UCLV. IBP. Santa  Clara, pp. 93. 

  

  Cada autor es responsable de la precisión de las citas que emplea. Las citas a congresos y reuniones  

 deberán evitarse al máximo. 

 

 Los autores deberán acompañar su manuscrito de una carta de cesión de los Derechos de Autor, de manera 

que la Sociedad Mexicana de Biotecnología y Bioingeniería podrá hacer uso del artículo aceptado, o parte de él, 

con fines de divulgación y difusión de la actividad científica y tecnológica. En ningún caso, dichos derechos 

afectan la propiedad intelectual que es propia de los autores, para usar la totalidad o parte de ese artículo con 

fines no lucrativos. 

 Los trabajos solamente se reciben vía correo electrónico en la dirección smbiotec@yahoo.com.mx  Al 

momento de recibirlo, se enviará un acuse de recibo al autor corresponsal, por lo que se pide incluir una 

dirección de correo electrónico para este fin, así como para mantener comunicación con el editor sobre la 

evolución de la revisión y sobre la aceptación del mismo.  

 Una vez aceptados, los trabajos son editados y enviados a los autores para su corrección. En esta condición 

no se permitirán cambios sustanciales en el contenido de los mismos sin la aprobación del editor en jefe. Una 

vez aprobada la prueba, el trabajo se publicará en línea y podrá ser consultado en la página de la Sociedad 

Mexicana de Biotecnología y Bioingeniería AC  http://www.smbb.com.mx/menu3/prem_hus.htm   La publicación 

en línea precederá a la publicación impresa. 

 

 
 


